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Se rechaza la gestión de notificación efectuada al demandado a través de 

correo electrónico, toda vez que se mencionó que se realizaba “en 
cumplimiento estrictamente de lo preceptuado en los artículos 290 a 292 
del Código General del Proceso y los artículos 8 a 10 del Decreto 806 de 
2020”, causando confusión al ejecutado sobre la forma de enteramiento y 
el cómputo del plazo para ejercer su derecho de defensa y contradicción, 
pues de un lado, esas formas de enteramiento poseían términos diferentes 
y de otro, la vinculación que contemplaba el Decreto 806 de 2020 no se 
encontraba vigente para el 1 de julio de 2022. 
 
Se insta a la parte demandante para que notifique al extremo ejecutado el 
mandamiento de pago proferido en su contra. En el citatorio, en el aviso 
(arts. 291 y 292 C.G.P.), y en la notificación de que trata el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022, deberá indicarse la dirección electrónica del juzgado, la 

cual es, cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Si se trata de la notificación personal mediante mensaje de datos al correo 
electrónico de la ejecutada, la parte demandante debe expresar que la 
dirección electrónica suministrada corresponde a la utilizada por aquel 
extremo procesal, la información de cómo la obtuvo, y allegar la evidencia 
correspondiente (artículo 8º del Ley 2213 de 2022). 
 
De igual forma, debe acreditar que el iniciador del correo electrónico 
recepcionó acuse de recibo o acompañar prueba por cualquier otro medio 

que permitiera constatar el acceso del destinatario del mensaje (art. 8 Ley 
2213 de 2022). 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-151 de 9 de septiembre de 2022 
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